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DIWACIOH PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamientos, durante el mes de 
abril de 1968, sean los siguien
tes:

— Ración de pan de 500 
gramos, 4,82 pesetas.

— Ración de pan de 400 
gramos, 3,83.

— Idem de cebada de 4 ki
logramos, 19.

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 3,48.

— El kilogramo de paja lar
ga, 2,71.

— El kilogramo de carbón, 
2,38 pesetas.

— El kilogramo de lefia, 
0,83 pesetas.

— El kilogramo ¿e aceite, 
28,54 pesetas.

— El litro de petróleo, 4,61.
Burgos, 11 de mayo de 1968.

El Secretario, Jesús Martínez 
González. — V.° B.° El Presi
dente, Pedro Carazo Carnicero.
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Catastro de Rústica

En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo i 5 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento 
del público en general y de los 
contribuyentes interesados, que 
se han iniciado con fecha 6 del 
actual, los trabajos de renova
ción sobre concentración parce
laria en el término municipal de 
Condado de Treviño, en sus ane
jos Busto de Treviño, Cucho, 
Burgueta, San Esteban de Tre- 
viño, Pangua y Añastro, debien
do prestar su colaboración a di
chos trabajos tanto los particula
res interesados como las autorida
des y Junta Pericial del respecti
vo Ayuntamiento.

Burgos, 6 de mayo de 1968. 
El Ingeniero Tefe Provincial, 
Pedro Sevilla Vél'ez.

iintifle ilatloBl te imitóte 
Parularia j Brttiadla Riral

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Uzquiano-Imiruri-San Vicen- 
tejo (C de Treviño), declarada 
de U. pública por Decreto de 
10 de septiembre de 1966, que 
la Comisión Local, en sesión ce
lebrada en el día de hoy ha 
aprobado las bases definitivas de 
la concentración, que estarán ex
puestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Trevifio, du

rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente a la 
última inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficia!” de la pro
vincia y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Trevi
ño y en el de las Entidades Lo
cales menores afectadas por las 
operaciones de concentración.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del citado Ayuntamiento, 
son la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las 
bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al 
perímetro, a la clasificación de 
tierras fijación de coeficientes y 
a la relación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declarado 
formalmente

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión de Concentración Par
celaria dentro de dichos trein
ta días, para lo que los recla
mantes deberán presentar el re
curso en la Delegación de Ala
va, del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural o en la Oficina 
Central de dicho Servicio, expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan-

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
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Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos' alegados.

La’ Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Uzquiano, 3 de mayo 1968. 
El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible).

Acordada la concentración 
parcelaria de la zona de Vileña 
(Burgos), por Decreto de 3 de 
junio de 1967, se hace público 
en cumplimiento de ¡o dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá 
de las operaciones de concentra- 
cinó parcelaria de dicha zona 
con las facultades que le asigna 
la vigente Ley de Concentración 
Parcelaria (texto refundido de 8 
de noviembre de 1962). Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: Don Ezequiel 
Miranda de Dios, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción ce 
Briviesca y su partido.

Vicepresidente: Don Joaquín 
Rabinal de Val, Jefe de lá De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Burgos.

Vocales: Don José Luis Laso 
Martínez, Registrador de la 
Propiedad de Briviesca.

Don José Ortiz García, No
tario de Briviesca

Don Félix lirado de la Cruz, 
Ingeniero de la Delegación del 
Servicio de Concentración Par
celaria de Burgos.

Don Eduardo Gutiérrez Ves- 
ga, Alcalde de Vileña.

D. Emilio Vesga Vesga, Jefe 
de la Hdad. de Vileña.

D. Luis Vesga Vesga y don 
Aureliano Vélez Gómez repre
sentantes de los propietarios cul
tivadores directos de la zona.

D. Isidro Vesga Sáez, repre 
sentante de los arrendatarios y 
aparceros.

Secretario: D José Enrnque 
Iglesias Rodríguez, Lietrado de

la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Vileña, 7 de mayo de 1968. 
El Presidente de la ( omisión 
Local, Ezequiel Miranda.

Prorntactas Muíales
b U f g O S

CÉDULA DE NOTIFICACION

En virtud de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado Juez 
de este Juzgado de primera Ins
tancia número uno de Burgos, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en los autos ejecutivos y de 
que se hará mención se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la Ciudad de 
Burgos, diecinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
Vistos por el limo, señor don Jo
sé Luis Olias Grinda, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de la Ciu
dad de Burgos, y su partido, los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo, promovidos por el Procura
dor don Eugenio Guiérrez Diez 
de Baldeón, en nombre v repre
sentación de “Finanzáuto y Ser
vicios S. A.’’, baje lo dirección 
del Letrado don José Mana 
García Moreno, contra don 
Agapito Mata Calzada, mayor 
de edad, soltero, y vecino de 
Burgos, en situación de rebeldía 
sobre reclamación ¿e . cantidad 
por principal, gastos, intereses y 
costas, y

Fallo: Que debo mandar y 
mando, seguir la ejecución ade
lante, hasta hacer formal trance 
y remate en los bienes embarga
dos al ejecutado don Agapito 
Mata Calzada, y con su produc
to entero y cumplido pago a la 
entidad ej emítante Finanzauto 
y Servicios S. Á.”, de la canti
dad expresada de. diecisiete mil 
doscientas veintitrés pesetas, de 
principal, importe de las letras de 
cambio de autos mas setecientas 
sesenta v seis pesetas, por gas 
tos de protesto, y los intereses le
gales al 4- ñor 100 a partir de 
las fechas délos protestos de 
aquéllos, hasta la *ota! efectivi

dad y costas causadas y que se 
causen en este proceso y en vir
tud del estado de rebeldía en 
que dicho ejecutado se halla 
constituido, nptifíquesele la pre
sente sentencia en la forma, pre
venida en el artículo 263 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
la parte ejecutante no solicita la 
notificación personal Así por es
ta mi sentencia de remate, lo 
pronuncio, mando y firmo Fir
mado. José Luis Olias Grinda. 
Rubricados.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma legal al de
mandado rebelde don Agapito 
Mata Calzada, y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido el presente en 
Burgos, a siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — 
El Secretario, Damián Pascua!.

2279.-376,00

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado. Juez 
de Instrucción de este Juzgado 
de Instrucción número uno de 
Burgos, en las diligencias prepa
ratorias número 26 de 1968, por 
simulación de delito, contra Ra
miro Barros Guillet, de 20 años, 
soltero, hijo de Gabriel y María, 
natural de Reyes (La Coruña), 
profesión albañil, y cuyo actual 
domicilio se desconoce; por me
dio de la presente se hace saber 
a dicho acusado, que en este 
Juzgado se le ponen de manifies
to, por tres días, las diligencias 
arriba indicadas, para que pue
da solicitar la práctica de nue
vas diligencias.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado, y sirva 
de notificación al acusado, expi
do el presente que se publicara 
en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, en Burgos, a nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario, Damian 
Pascual.

El limo. Sr. Magisti adc. Juez 
de Instrucción del número 2 de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy dictado en lasdth- 
gencias previas número 
per muerte de Lorenzo Gil baez, 
áue tuvo1 su-domicilio en esta ciu
dad, calle Tenerías número ¿L 
ha acordado que a los familiares
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nias próximos del mismo, cuyo 
paradero se desconoce se íes na
ga el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a i por 
conducto de este “Boletín

Y para que tenga lugar expi
do el presente en Burgos, a ocho 
de mayo de mil novecientos se
senta v ocho.—El Secretario, 
Jiaquín Juárez.

Manuel Varela Cordeiro; y a la 
izquierda, a sur-este, también en 
línea quebrada de dos lados de 
16,71 y 7,65 metros de longi
tud, con calleja pública .me sir
ve de a.cceso a las edificaciones 
ínteriores.s

Este solar ocupa una susperfi- 
cie de 246,76 metros cuadrados.

También y en línea de la fa
chada a la calle, existe un apén
dice adosado al anterior, en su 
parte sur-este, de forma sensi
blemente regular, y sobre el cual 
el Sr. Trilleros tiene derecho a 
construir en vuelo, dejando la 
planta baja, como pasaje bato,el 
edificio, como acceso a la calleja. 
Este apéndice linda por su fren
te, que es el norte-este, en linea 
recta de 5,10 metros, con calle 
de subida al Cerro de San Mi
gue!; al fondo o sur-este, en lí- 

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez 
de primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Qu en este juz
gado se tramitan autos de expe
diente de dominio a instancia de 
don Teodoro Trilleros Pérez, 
mayor de edad, casaco con doña 
Paulina Pérez Munguia, indus
trial, de Burgos, para la reanu
dación del tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, de la si
guiente finca:

“Solar de forma irregular, 
linda por su frente, que es el 
N.E., en línea recta de i 1,55 
metros, con la calle Subida al 
Cerro de San Miguel; por su es
palda u oeste, en línea recta de 
12,80 metros, con edificio pro 
piedad de don David Diez: a 
la derecha a norte-oeste, en li
nea quebrada de dos lados y

Sevilla, a cuyo nombre figura 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad en la forma antes indica
da, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda per
judicar la acción ejercitada para 
que todos ellos, dentro de los 
diez días siguientes a la publica
ción de este edicto en la torrea 
indicada, puedan comparecer an
te este Juzgado alegando cuanto 
a su derecho conviniere, bajo los 
apercibimientos legales de no ve
rificarlo.

Dado en Burgos, a seis de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Magistrado Juez, Jo
sé María Azpeurrutia Moreno. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

2280.—684,00

D. Francisco Féaiiiorano cvntpn, 
Oficial Habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzga
do Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en .inicio de tai
tas número 43 de 1968, seguido 
por estafa contra Alejandro Cas
tro Morín, se ha practicado ta- 
sacióji de postas que copiada di- 
ce así:

Casación de costas. -— vue 
cumpliendo cuanto se tiene orde
nado en el auto que antecede, 
practico yo el Secretario de las 
costas causadas en los presentes 
autos de juicio verbal de mitas, 
conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta este 
momento procesal, h que arro
ja el siguiente resultado:

Disposición común 1!. De
rechos de reintegro, 20 pesetas.

Art- 28. I. Diligencies pre
vias, 15

Art. 28. 
ció, 1 00.

Art. 29. I. 
tencia, 30.

D. C. 6.a. 
pachos, 200. .

Art. 31. I. Cumplimiento de 
los mismos, 100.

Indemnizaciones decretadas.
2.057-

Reintegro
130.

Póliza de 
dicial, 25.

Art. 10 6.a _ 
tasación de costas, 150.

Total, 2.827 pesetas.

nea recta o de 5 metros, con ca- > 
ileja pública, a la derecha o ñor- > 
te-oeste, en línea recta de 5,43 ¡
metros, con edificio propiedad de 
la Cooperativa de Viviendas S. 
Matías, para funcionarios muni
cipales, en línea de 5,43 metros.

Este apéndice ocupa una su
perficie de 27,33 metros cuadra
dos.

Dicha finca les corresponde, 
al primero, la mitad, por compra 
a don Eulogio, don .Anastasio 
y don Mariano Pérez Munguia, 
en escritura otorgada ante el No
tario de Burgos don Rafael Ló
pez de Hato y Moya, el 7 de 
marzo de 1923, al número 190 
de su protocolo, y a doña Pana
na Pérez Mungía, una cuarta 
parte, ñor herencia de su padre 
don Timoteo Pérez Sevilla, y 
otra cuarta parte por compra a 
sus hermanos don Eulogio, don 
Anastasio y don Mariano Pérez 
Munguia, en la escritura antes 
indicada.

Dicha finca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Bur
gos, a nombre de don 1 imoteo 
Pérez Sevilla, al tomo 1.651 del 
archivo, libro 124 del Ayunta- 

; miento de Burgos, folio 23 L 
finca núm. -305, inscripción 6. , 
de fecha 10 de septiembre de 

; 1.891, en la siguiente forma:
Casa radicante en el casco de 
esta ciudad de Burgos y su ca- 

-- . ■ , , , mee lie de San Francisco, señaladalongitudes de 5 y, ,0,85 metros {6> que Wa al
con edificio propiedad cíe don - . ¡ ¡ su r.

V a la Oliente, a cuyo <111
ta principal, con dicha calle de 
San Francisco; al norte o iz
quierda con la misma calle de pa
so y subida para el arrabal: ñor 
él sur o derecha, con casa de aon 
Ignacio Carranza y por poniente 
a su espalda, con otra casa de es
ta testamentaría, adjudicada a 
don Mateo Carranza Ibáñez y 
don Ramón Carranza Ibáñez.

En virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fe
cha en dichos autos, se cita por 
medio del presente, que se publi
cará en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a los herederos 
desconocidos de don Eulogio, 
don Mariano y don Anastano 
Pérez Munguia, si existieren, 
de quienes proceden las tres cuar
tas partes de la finca de autos, 
así como de don T.moteo Perez.



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Burgos, 29 de abril de í 968. 
El Secretario, Francisco Zamo- 
rano.

Y para que sirva de notifica
ción v traslado al condenado 
A. Castro Motín, que se halla 
en ignorado paradero y sirva a 
sus vez de requerimiento y al 
pago de la expresada canti
dad, caso de no ser impugnada 
en término de tercer día, se expi
de la presente cédula que firmo 
en Burgos, 29 de abril de 1968 
El Secretario, Francisco Zamo- 
rano.

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. juez Municipal número 
dos de Burgos, en provindencia 
dictada con esta fecha en juicio 
de faltas número 218 de 1968, 
por lesiones, se cita por medio de 
la presente al denunciado José 
Taberna Brit, nacido e! día 1 
de marzo de 1935, en Rentería, 
soltero, carpintero, <in domicilio 
fijo, a fin de que el día 21 del 
actual y hora de las 10,30 de 
su mañana, comparezca en la Sa
la de Audiencia ds este juzga
do,, sito en el Palacio de justi
cia, para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, de
biendo hacerlo acompañado de 
los medios de prueba de que in
tente valerse y previniéndole que, 
en otro caso, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación 
al expresado denunciado, expido 
la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, a 19 de 
abril de 1968.—El Secretario, 
José Valcárcel.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez Municipal número 
dos de Burgos, en provindencia 
dictada con esta fecha en juicio 
de faltas número 183 de 1968, 
por lesiones en accidente de cir
culación, se cite por medio de 
la presente al denunciado Cin- 
trat, Castrón Paul, de 57 años, 
casado, Importador de vinos, na
tural de Saint Madé-Seine, ve
cino de Saint - Maur, Val de 
Marne, de 19 Avda de rué de 
L.Ermitage, actualmente en ig
norado paradero, a fin de que el 

día 28 del actual mes de mayo 
y hora de las 10,30, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en el Palacio de 
íusticia, para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
debiendo hacerlo acompañ a d o 
de los medios de prueba de que 
intente valerse y previniéndole 
que, en otro caso, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para oue sirva de citación 
al expresado denunciado, expido 
la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la ■ 
provincia, en Burgos, a 7 de ' 
mayo de 1968.—El Secretario, 
José Valcárcel.

"—-—— í
EJn virtud de lo acordado por t 

el Sr. Juez Municipal número i 
dos de Burgos, en provindencia s 
dictada con esta fecha en juicio í 
de faltas número 256 de 1968, í 
por escándalo, se cita por medio i 
de la presente al denunciado Je
sús Manuel Torre Ortiz, de 26 
años, soltero, obrero, natural de 
Momediano (Villarcayp). hijo 
de Laureano y Araceli. sin do
micilio fijo, a fin de que el día 
veintiuno del actual y hora de las 
10,30 de su mañana, comparez
ca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para le. celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y oreviniéndole que, en 
otro caso, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
al expresado denunciado, expido 
la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en Burgos, a c uatro de 
mavo de 1968.—El Secretario, 
José Valcárcel.

Aranda de Duero
Don Antonio Roma Alvarez, en 

funciones de Juez de Instruc
ción de Aranda de Duero y 
su partido por prónoga de 
jurisdicción.

Hago saber: Oue en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en la pieza de responsabili
dad civil de las Diligencias Pre
paratorias de la Ley de Uso y 
Circulación de vehículos de mo

tor, registradas en el Juzgado de. 
Instrucción de Roa con el nú
mero 19 de 1966, seguidas con- ¡ 
ira Daniel Diez Cancho, he ! 
acordado sacar a segunda subas
ta los bienes que luego se dirán, 
haciendo saber a los Imitadores 
que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado de Instrucción ¿e Aranda 
de Duero el próximo día dieci
siete de junio y hora de las do
ce, que para tomar parte en h 
misma deberán consignar previa
mente en la mesa el diez por 
ciento del precio de tasación pa
ra esta segunda subasta y que 
no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Bienes objeto de licitación si
tos todos ellos en el término mu
nicipal de Pedrosa de Duero:

1. —Viña al pago de Camino- 
Hondo, de 300 cepas, que linda 
norte, camino; sur, Severino Pé
rez, este, Teógenes Treviño, y 
oeste, Araceli Ruiz. Valorada 
en cinco mil doscientas cincuen
ta pesetas.

2. — Tierra al pago de Ca- 
rramanbrilla, de 56 áreas, que 
linda norte, camino; sur,, Aga- 
pito Simón; este Emiliano Ben- 
dino, y oeste, Araceli Ruiz. Va
lorada en ocho mJ doscientas 
cincuenta pesetas.

3. —Tierra al pago de San 
Román de una fanega, que lin
da norte, camino; sur, Celestina 
Hornillos, este, Herederos de 
Casto Zapatero, y oeste, here
deros de Secundino Ovejas. Va
lorada en cuatro mil quinientas 
pesetas.

4. —Tierra al pago de Carra- 
boada, de media fanega, que 
linda norte, arrovo: sur, Eladio 
Ruiz, este Araceli Ruiz, v oeste, 
carretera. Valorada en tres mil 
pesetas.

Dado en Aranda de Duero, 
a seis de mayo de mil novecien
tos sesenta v ocho. —El Juez. 
Antonio Roma Alvarez. El 
Secretario, Ildefonso Perrero.

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

Por tenerlo acordado en pro
videncia de esta fecha el señor 
Juez de Instrucción de la ciudad 
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de Briviesca y su partido, en di
ligencias previas del art. 789 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, que se siguen en este Juzga
do con el número 60 de !9o8, 
por la presente se cita y llama a 
don Herrn Bumedíen Moh Aisa, 
de 38 años casado, albañil, na
tural de Mejilla y residente en 
Alemania Occidental. 4000 Du- 
seldorf Ernst - Schiess - Str 35, 
hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado de Instrucción en el térmi
no de cinco días para que pres
te declaración y entender con el 
mismo otras dili g e n c i a s, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y ha
ciéndosele el ofrecimiento de ac
ciones.

Y para que sirva de citación 
y llamamiento a don Heirn Bu- 
medien Moh Aisa, se expide la 
presente en Briviesca, a 8 de 
mayo de 1968 - El Secretario, 
(ilegible).

Por tenerlo acordado, en pro
videncia de esta fecha el señor 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Briviesca y su partido, 
en diligencias previas del artícu
lo 789 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, que se siguen 
en este Juzgado con el número 
58 de ¡968, por la presente se 
cita y llama a Franciscus Lhoul- 
¡meyers, de 57 años de edad, 
casado, natural y vecino de 
Turnhout (Bélgica), hoy en ig
norado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, en el término de 
cinco días, para que preste decla
ración y entender con el mismo 
otras diligencias, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho

Y para que sirva de citación 
V llamamiento a F r a n c i scus 
Lhoutmeyers, se expide la pre
sente en Briviesca, a siete de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
ocho.-—El Secretario, (ilegible).

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su 
Partido, en providencia de esta 

fecha, dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Burgos, 
registrada bajo el número i 15/ 
68, dimanante de las diligencias 
preparatorias penales número 
87/67, contra el inculpado Jean 
de Lima Alves, con domicilio 
en Chateaurex (Francia), Rué 
Respail, número 30, en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
por la presente se requiere a di
cho inculpado para que en el 
plazo de cinco días, nombre 
Abogado que le defienda y Pro
curador que le represente, aper
cibiéndole que de no verificarlo, 
le serán nombrados en turno de 
oficio.

Y para que conste, cumplien
do lo ordenado, y sirva de re
querimiento en forma al expre
sado inculpado, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a seis 
de mayo de mil novecientos se
senta v ocho.—El Secretario en 
funciones, (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su 
partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Bur
gos, registrada bajo el número 
I 15/68, dimanante de las dili
gencias preparatorias penales nú
mero 87/67, contra el inculpa
do Jean de Lima Al ves, con 
domicilio en Chateaurex (Fran
cia), Rué Respacial número 30, 
en la actualidad en ignorado 
paradero, por la presente se re
quiere al referido inculpado, pa
ra que en plazo de una audien
cia preste fianza, por la canti
dad de treinta mil pesetas, a las 
resultas de las referidas diligen
cias, con los apercibimientos de 
que de no verificarlo en dicho 
relazo, se procederá al embargo 
de sus bienes en cantidad suficien
te a cubrir dicha suma, acredi
tándose legalmente su insolven
cia total o parcial, sis careciese, 
de dichos bienes

Y para que conste cumplien
do lo ordenado, y sirva de reque
rimiento en forma al expresado 
inculpado, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a seis de 
mayo de mil novecientos sesen

ta v ocho. — El Secretario en 
funciones, (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su 
partido, en providencia de ésta 
fecha, dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la lima. Au
diencia Provincial de Burgos, 
registrada bajo el número i l3. 
68, dimanante de las diligen
cias preparatorias penales núme
ro 64/65, contra el inculpado 
Jesús Puertas de 1a Iglesia, hi
jo de. José y de Gregoria, de 30 
años de edad, de estado casado, 
natural de Lejona (Vizcaya), 
vecino que fue de Bilbao, con 
domicilio en GranVía, 37, 4.° 
izquierda, en la actualidad en ig
norado paradero, por la presen
te se requiere a dicho inculpado, 
para que en el plazo de una au
diencia preste fianza, por la can
tidad de 85,000 pesetas, para 
garantir las responsabilidades pe
cuniarias a las resultas de las re
feridas diligencias, apercibiéndo
le que de no verificarlo en dicho 
plazo, se procederá a. su exac
ción por la vía de apremio, em
bargándose bienes bastantes de 
su propiedad a cubrir dicha su
ma, acreditándose legalmente su 
insolvencia total o parcial, si ca
reciese de dichos bienes.

Y para que conste cumplien
do lo ordenado, y sirva de re
querimiento en forma al expre
sado inculpado, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a ocho 
de mayo de mil novecientos se
senta v ocho.—El Secretario en 
funciones, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Miranda de Ebro, y 
su partido en las diligencias pre
vias número ¡05 de ¡968, ins
truidas por sustracción en la esta
ción de ferrocarril de Miranda 
de Ebro, del interior del tren 
expreso Irún-'Madrid el día 2 
de los corrientes a Rosa de En
trela Moniz Cabral, nacida el 
14 de marzo de ¡939 en Ribei- 
rinha Ribeira Grande, (Portu
gal) , hija de Luis y Aldina, con 
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domicilio en Soriana, Isla de las 
Colonias Portuguesas, un bolso 
conteniendo dinero, documenta
ción y efectos, por la presente 
se la cita de comparecencia ante 
este Juzgado para que en el pla
zo de diez días comparezca a 
fin de prestar declaración y ser
le instruida de sus derechos, 
apercibiéndole que de no hacer
lo la parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en Derecho.

Miranda de Ebro, a siete de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Secretario, José 
Angel Pintos. 

El Ingeniero Jefe accional 
hace saber: Que por esta Sección 
de Minas» se ha cancelado el 
permiso de investigación que a 
continuación se reseña:

Núm. 3.765; nombre, Sants 
Bárbara; Has., 298; mineral, 
carbón; término municipal, X 
llasur de Herreros y Villorobe: 
titular, Enrique Fernández Vial; 
causa de la cancelación, renun
cia por el interesado _

Lo que se publica en los bole
tines Oficiales del Estado" y dé la 
provincia de Burgos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 171 y 
I 72 del vigente Reglamento para el 
Régimen de la Minería de 9 de agos
to de 1946, modificado por Decreto 
de i 3 de marzo de 1953, declaran- 

1 dose franco el terreno comprendido en 
' la creación excepto para sustancias re

servadas, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcuridos ocho días, 

’ a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial ael 
Estado", durante las hora; de 1 J a 11 
y media. ,

Falencia, 10 de mavo de 
1968.—El Ingeniero Tefe acci- 
denml^Iosé^Eópez^Mateos^ 

llftfliisarta Se Aíiiíes Sel wrr>

Relación de sancionadle en la 
provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de r o i 
cía de Aguas y sus Cauces apro
bado por Decreto de 14 de no
viembre de 1958, durante el mes 
de la fecha .

Isaías Zorita; clase de falta, 
obra abusiva; término municipal, 
Aranda de Duero; importe de 
la multa, 250 pesetas

Cooperativa Virgen La 
Hontoria de Valdearadós, 5

Victoriano Guerrero Carran
za, Palacios de Ríopisuerga, D

Delegación de Patencia
Visto el expediente incoado 

en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Palenda a 
instancia de I amis'a, con domi
cilio en Santander, Juan de He
rrera, 3, en solicitud de autori
zación para la mstación de una 
línea eléctrica para uso exclusi
vo de la cantera de caliza, que 
explota en el término municipal 
de Los Ausines (Burgos), y cum
plidos los trámites reglamenta
rios indicados en las disposicio 
nes vigentes.

Esta Sección de Minas ha re
suelto :

Autorizar a Tamisa, ia insta
lación de una línea aérea, que 
partirá de la línea de 13,2 KV.,

8. a—Se i n s t a 1 a r á un inte
rruptor automático en el lado de 
alta.

9. a La Administración déja
la sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en 
que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones im
puestas. i.

Patencia, 29 de abril de 
1968.—El Ingeniero Jefe acci
dental de la Sección de Minas, 
José López Mateos.

Villarcayo
Don Julio Selva Ramos, Juez 

de Instrucción de Villarcayo 
y su partido,

Por el presente v en virtud de 
sumario que con el numero 7 de 
1968 se sigue por muerte ce 
Manuel Calvo Alonso, en Bar- 
cenillas del Rivero, el día 1 ae 
mayo de este año, ofrezco las 
acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a los parientes que pudiera tener 
dicho fallecido, que se hallan 
en ignorado paradero y a los 
fines procedentes en derecho.

Dado en Villarcayo, a 7 de 
mayo de 1968. — - El iuez de 
Instrucción. Julio Selva Ramos. 
El Secretario, (ilegible) .

de Electra de Burgos, de 120 
metros de longitud, con conduc
tores de aluminio-acere de i 7,84 
metros cúbicos de sección, postes 
de hormigón armado, aisladores 
de vidrio y de un centro de trans
formación tipo interior de 400 
KVA, relación de transforma
ción 13.200/380-220 V

Esta autorización se otorga ae 
acuardo con la Lev ! 0/ 1966, 
de 18 de marzo, Decretos 2617 
y 2619/66 y las condiciones 
generales lijadas en las órdenes 
de 23 de febrero de 1949 y 4 
de enero de 1965 y las espe
ciales siguientes:

1. a Las instalaciones se ajus
tarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y eje
cución.

2. a Los elementos de Ja ins
talación proyectada serán de 
procedencia nacional.

3. a Esta Sección de Minas 
efectuará durante las obras de 
instalación y una vez termina
das éstas las comprobaciones 
necesarias, por le que afecta al 
cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de jos servicios 
de electricidad y asimismo el ae 
las condiciones especiales de esta 
resolución, y en relación con la 
seguridad pública en la forma 
especificada en las disposiciones 
vigentes.

4. a Las obras deberán reali
zarse, en lo que no resalí e modi
ficado por las cláusulas de la pre- , 
sente autorización o. por las pe- ; 
quenas variaciones que puedan ¡ 
ser autorizadas, de acuerdo con . 
el proyecto presentado.

5. a El plazo de puesta en 
marcha será de 6 meses, contados 
a partir de la publicación de la 
presente autorización en el bo
letín Oficial” de la provincia.

6. a El titular de estas insta
laciones dará cuenta por escrr.o 
a esta Sección de Minas ae la 
fecha de comienzo de los tra
bajos. Igualmente de la termi
nación de las obras., a eiectos 
de reconocimiento definitivo y 
extensión de acta de puesta en 
marcha como cumplimiento del 
artículo í 6 del mencionado se
creto 2617/1966 ,

i 7.a Se cumplimentara el 
: condicionado que imponga la 
■ Jefatura. Provincial de Carrete

ras de Burgos.
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Francisco Santos, Santa Ma
ría del Campo, 250-

Valladoiid, 30 de abril de 
1968.— El Comisario Jefe de 
Aguas, (ilegible).

Meato Provincial ip flctividaiíes Oiversas
Agrupación Sindical de 
Peluquería de Señeras

Siendo totalmente obligatorio, 
para el ejercicio de la professión 
de peluquería de señoras, el cer
tificado de capacitación, xtendi
do por el Sindicato Nacional de 
Actividades Diversas, se pone 
en conocimiento de quienes se 
hallen afectados, que el día 23 
del próximo mes de junio, darán 
comienzo en los locales de la 
Escuela Sindical, plaza de Cas- ' 
tilla, número 1, los exámenes 
correspondientes para la obten
ción del mencionado documento.

Los interesados en la partici
pación de dichos exámenes po 
drán recibir cuanta información 
deseen sobre los mismos, en el 
Sindicato Provincial de Activi
dades Diversas, San Pablo, nú
mero 8-3.°.

2284.-404,00

Por el presente, se pone en 
conocimiento de todas las afilia
das a la Agrupación Sindica-, de 
esta capital y provincia, que a 
partir del próximo lunes día 13 
v por período-de 10 días, que
darán expuestas las listas provi
sionales del número de secadores 
que corresponde a cada indus
tria, pudiendo hacer las reclama
ciones que consideren oportunas, 
tanto en inclusión, exclusión o 
variación del número de. apara
tos, por escrito, durante aquel 
período de tiempo, después del 
cual se elevarán a definitivas.

2302.-94,00

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión plenaria 
celebrada el día 26 de abril úl
timo, acordó por unanimidad 
aprobar las condiciones para Ja 
prestación de los servicios que 
por imperativo de la Ley incum
ben al Ayuntamiento en orden

al Matadero municipal por un Ayuntamiento de Aranda 
(matadero industrial establecido de Duero
en este término municipal; apro
bando en la misma sesión el ex

Formulada y rendida la cuen
ta del Presupuesto Especial de

podiente sumario para concertar 
directamente esta prestación de 
servicios con la empresa CO- 
PRASA, y seguidamente pro
ceder a la clausura del actual 
Matadero municipal.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y 
con el fin de que, en el plazo de 
quince días, contados a partir 
del siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provinfcia, 
se puedan presentar cuantas re
clamaciones se estimen conve
nientes contra dicho acuerdo; 
advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo, no se atenderá nin
guna, de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local.

Burgos, 8 de mayo de 1968. 
El Alcalde, Fernando Dancausa 
de Miguel

Por don Luis Vicario Ibáñez, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
apertura de una carnicería, en 
carretera de Logroño, s n. (nue
va galería alimentación.—Zona 
de Capiscol).

Para dar •cumplimiento a lo ais- 
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 

. por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el ‘ Boletín Oficial ¿e la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, i cuyo 
efecto se hace saber que el expedien.

Urbanismo de esta localidad co
rrespondiente al ejercicio de mil 
novecientos sesenta y siete, se ha- 

! ce público que la misma, con los 
documentos que la justifican, se 

. hallará de manifiesto en la Se- 
t cretaría de este Ayuntamiento, 
1 por espacio de quince días a con- 
j lar del sigii. ate al de la publi- 
; cación de este Edicto en el Be- 
¡ letín Oficial ’ de ía provincia, 
i al objeto de que cualquier habi- 
| tante del término municipal pue- 
1 da examinarla y formular por 
< escrito los reparos y observado- 
i nes que estime pertinentes duran

te el período de exposición y los 
ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, en la inteli
gencia de que transcurrido que 
sea el plazo señalado, no se ad
mitirá reclamación alguna.

¡ Aranda de Duero, a 4 de ma- 
6 yo de 1968.—Él Alcalde, Luis 
§ Mateos.

Formulada y rendida la cuen- 
■ ta del Presupuesto Ordinario de 

E esta localidad correspondiente al 
I ejercicio de 1967, se hace pú- 
i blico que la misma, con los do 
i cumentos que la justifican, se ha- 
i liará de manifiesto en la Secre- 
: taría de este Ayuntamiento, por 
i espacio de quince días a contar 
' del siguiente al de la publicación 
; de este Edicto en el “Boletín 
' Oficial” de la provincia, al ob- 
¡ jeto de que cualquier habitante 
i del término municipal pueda exa

minarla y formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante el pe
ríodo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo odispuesto en las disposi-

te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina

clones vigentes, en la inteligen 
cia de que transcurrido que sea 
el plazo señalado, no se admiti
rá reclamación alguna.

Aranda de Duero a 4 de ma
to de 1968.—El Alcalde, Luis

en el indicado plazo.
Burgos, 5 de abril de 1968. 

El Alcalde, P. D., El, Teniente 
de Alcalde, César Rico-

Máteos.

Formulada y rendida la cuen 
ta municipal de Administración 
del Patrimonio de esta localidad 
correspondiente al ejercicio de
1967, se hace público que la
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misma, con los documentos que 
la justifican, se hallara de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quinte días al objeto de que 
cualquier* habitante del término 
¡mun|cipa! pueda examinarla y 
forrffijlar, por escrito, los reparos 
y observaciones que estime per
tinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación al
guna.

Aranda de Duero, a 4 de ma
yo de 1968.—El Alcalde, Luis 
Mateos. 

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas .81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo ¡ 
2.° de la vigente Ley de Régimen , 
Local (texto refundido de 24 de ju- ' 
nio 1955), las Cuentas Generales de i 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co. 
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1967, quedan expuestas al público 

para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y' ocho días más po- í 
drán formular,, por escrito, los reparos i 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valle de Tobalina, 4 de ma
yo de 1968.—El Alcalde, Car- 
Solórzano.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales, se hace público que 
el vecino de esta localidad, don 
Angel Moral Sáncha, ha solici
tado licencia para instalar unas

cochiqueras con pajar pira cría 
y recría y cebo de cerdos.

Lo que se hace saber a fin 
de que en el plazo de diez días, 1 
a contar desde la inserción de es-, i 
te edicto en el “Boletín Oficial 
de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinen- ¡ 
tes. I

Villamayor de los Montes, o f 
de mayo de 1968.—El Alcalde, í 
Fortunato 1 orné Camarero 

2260.-109,00 !

Ayuntamiento de junta 
de la Cerca

De conformidad con el procedí- ¡ 
miento señalado en las reglas 8 i y i 
82 de la Instrucción de Haciendas • 
Locales del Reglamento de 4 de ; 

agosto de 1952, en relación con el ¡ 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto • 
refundido de 24 de junio de I 955), ' 
las Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Patri
monio Municipal, con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión corres- j 
pónchente, referidas al ejercicio 
de 1967, quedan .expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora- ¡ 
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más-, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor- , 
nos las personas naturales y jurídicas ' 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Junta de la Cerca, 30 de abril 
de 1968. — El Alcalde, Luis 
Muga.

Ayuntamiento de Castrillo 
de Ríopisuerga

: Aprobado por el Ayuntamien- 
¡ to en pleno la formación de ex

pediente para la cesión gratuita 
de los terrenos, sitrs en “El Pa- 

= raje de” con 19.000 metros cua- 
' drados, pertenecientes a los bie

nes propios de esta Corporación, 
al “Patronato de Promoción So
cial Cristiana S a n t u r c e”, de 
Santurce, Diócesis d e Bilbao, 
con el fin de que se destine a 
“Colonia Infantil de verano”, 
todo ello al amparo del artículo 
189 de la Ley de Régimen Lo

cal y 95 y siguientes del Regla
mento de bienes de Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, 
se somete a información pública, 
a cuyo efecto se hallará expuesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de 15 días 
contados desde la inserción de 
este edicto. Aquellos que lo de
seen pueden examinar dicho ex
pediente y en el plazo indicado 
presentar las reclamaciones con
venientes, hac i é n d o 1 o en este 
Ayuntamiento.

Castrillo de Ríopisuerga, 7 de 
mayo de 1968.— El Alcalde, 
Roberto García.

Comandancia de Marina 
de Cádiz

Relación nominal de los ins
criptos pertenecientes al reempla
zo de 19b9, por Marina, naci
dos el año i 949, en la provin
cia de Burgos, y que deben ser 
dados de baja en el alistamien
to del Ejército, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 5 i de 
la vigente Ley de Reclutamien
to y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada.

José M. Benito Torres, hijo 
de Marcelo e Hilaria, natural 
de Quemada, nacido el 6 de 
enero de i 949

Jesús M. Vicente Solazar, 
hijo de Laureano V Emiliana, na
tural de Burgos, nació el 6 de 
enero de 1949.

Vicente García Pedrosa, hijo 
de Eleuterio y Angela, natura 
de Tamarón, nació el 22 de ene
ro de 1949.

José A. Grisaleña liménez, 
hijo de Alfonso y Benita, natu
ral de Miranda de Ebro, nació 
el 12 de abril de 1949.

Pablo de la Cruz Grijalba 
Alvarez, hijo de Amancio y 
Victoria, natural de Belorado, 
nació el 28 de abril de 1949.

Jaime Sáez Sáez, hijo de Emi
liano y Bienvenida, natural de 
Valle de Oca, nació el 21 de 
septiembre de 1949.

Guillermo Solas Sáez. hijo de 
Julián y Felisa, natural de Be- 
íorado, nació el 26 de septiembre 
de 1949.

Cádiz, 30 de abril de 1968. 
El Segundo Comandante.
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